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BU-Burgos

).i(A-11álaga.
ST-Santander.
TF-T~merife.

CO.CúrdolJa.
GE-Gerona.
G?+San Sebastiún.
l\riD-Madrid.
MD·Madrid.
~vtA-Málaga.

Número
de vacantes

¡

1
1
1
2
1
1

1
1
1

1---- Lo_c_al_'d_"_d ¡ __ Condiciones excIUYe~~S 'o/y mérItos preferentes

I
Puesto de tra.bajo concreto: Inspector de actividades.
Méritos preferentes: Servicios prestados en el Ministerio de Información y Turismo.

Poseer el titulo de Licenciado en Derecho.
Idem id.
Idem id.
Idcro id.
rdem ld.

Puesto de trabajo concreto: Inspector de actividades.
Méritos preferentes: Servicios prestaOos en el Ministerio de Información y Turismo.

Poseer. el titulo de Licenciado en Derecho.

Vacantes en el Ministerio de la Vivienda

Número 1.,(Jcaüda.d
de va.cantes

1 AA-Vitmia.

1 EA-Badajaz.

1 CA-Cádlz.
1 CO-Córdoba.
1 LO-Logroño.
1 SG-Segovia.
1 SO-Soria.
1 TQ-LToledo.

COndiciones excluyentes o/y méritos preferentes

P\l€sto de trabajo concreto: Secretario provincial.
ReqUisitos excluyentes: L:1cenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Prestación de SerVicio en Centros o Dependencias del Minl.sterio

de la Vivienda.
Méritos preferentes: Prestación de Servicio en Centros o Dependencias del Ministerio

de la Vivienda.

Idem id.
Idem id.
Idem íd.
Idem id.
Idem id.

I Id€m íd.

RESOLUCION del Tribunal calificador cl,e la opo
sición para inqreso en el Cuerpo Técnico de la
Administración Civil del Estado (turno libre) por
la que se hace pública la relación de aspirantes
'>t'leccionados.

Concluída la fase d(~ oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Ou~rpo Tecnieo de la Administración Civil del
Eistado, convocadas por Orden de la Pre.<::idencia del Gobierno
de 21 de nOVIembre de 19:68 (<<Boletin Oficial del Estado» (le
29 de noviembre). esUo Tribunal ha-ee pública la relación de
aspirantes aprobados según el orden de pUlltuación obhmida'

Los aspirantes que figuran en IR relación anterior deberán
presentar en la Dirección General de la Función Pública, y
dentro de treinta -c]ias s'u;úientes a la publicación de la pre
sente Resolución, los sü;uientes documentos:

a) Certificado de nHci:Tl.iento expedido por el Registro Civil
correspondIente.

b) Copia hutenlicnur-, del j,ítlllo de Enseñanza Superior
Universitaria o Técn"i.ca () cerL-ificado de haber a.probado los
estudios reglamentario" l>tra obt-enerlo y habeT verificado el
pBg\l de ¡os derechos jXu'u su expe.dición.

e) Declaración .Jurada de no hallarse inhab1l1tado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
riingú..'1 Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas, ni

Núm<>ro

1
2
3

4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15

Nombre y apf'1l1dos

JoSé LUIS Hernández Canesa
José Luis Cádi7. Deleito ..
MarIa Concepción Méndez-Villamil Mar-

tínez , .
:Maria Ang<~le.s Quiralte Castaüeda ..
Carlos Ramón Uranga Cogollos .
José Antonio Mufíoz Ruiz ." .
Joaquín Martínez Gijón ..
Ramón Zabalz:l Ramos ' ..
Amador López Rodríguez .
Jose Luis Rodrígue7.-Vigit Rubio ._ ..
Matilde Sánchez Robles . . ..
Francisco E:s~ll(;eir{) Maure .
MarIa I;ja~e2 S~inz. Esteban .
José Ennq,lc, H.rre10 de padura ..
Antonio PaJlarés Sánchez .

Puntuadón

76.25
69,50

67,75
63.75
63,75
63.5O
63,00
55,5O
54.75
54,75
51,75
51.50
51.25
5<l.75
5<l,75

por resolucián guber:p.a.tiva, ni por fallos del Tribunal de
Honor.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que iml'osibl11te para el ~rv101o. !."ste
certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provincia,les ¡;le Sanidad,

e) Certificado del Registro General de Penados y Rebeldes
9:ue justifique no ha.ber stdo condenadO a penas que inhabi~
lIten pa.ra el ejercicio -de funcIones públicas. -

f) Certificado de buena conducta expedido por la autort~

dad municipal del domicilio del interesado.
g) En el caSO de las opositoras solteras, certificado de ha,.

ber cumplido el servicio SocIal.
Las certIficaciones a que se refieren lQ$ apartados e) y f)

deberán haber sido expedidas dentro de 105 tres meses ante
riores al día en que termine el plazo señalado en el primer
párrafo de la presente norma.

Los candidatos aprobados que tengan la condlcl.ón de fUIl
cionari06 estarán exentos de justifIcar doeumentBJmente las
condiciones .v requisitos ya demostrados para obtener su notnw

bramiento, debi~do presentar certificado del Ministerio u Or
ganismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servido.

Madrid, 27 de funio de 19a9.-El secretarIo, Angel Oano-
rena Morales.-V.o B.Q: El Presidente, Andrés de la 011va de
Castro.

RESOLUCION del Tri b u na l calificador de la
IX oposición para inf1Teso en el Cuerpo. Técnico de
la Administració71 Civil del Estado (turno restrin~
gidO), por' la que se hace pública la relac«m de
los aspirantes seleccionados.

Concluida la tase de oposicíón de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración OiVil del
Estado, convocadas por Orden de la PTesidencla <lel Gobierno
de 21 de noviembre de 1008 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29
de noviembre), este Tribunal hace pública la relación de aspi~

rantes aprobados, seglÍllel orden de puntuación obtenida:

Número Nombre y apellidoa Pun~16n

1 Don l.uis Carlos Valladares de la. Cuesta. 41
2 Don LUi8 González y Fernández Moreda. 40
3 Don Agustln Gándara Montero 38


